
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000220220049300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Hasbleidy  Quesada 
Guarnizo

Reinel  Rojas Diaz 17/01/2023 Auto Admite - Auto Avoca

41001311000220220050100 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Jhon Jairo  Corrales 
Aristizabal 

Adriana Maria Torres 
Lozano

17/01/2023 Auto Rechaza - Demanda 
Por Competencia

41001311000220210028300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Karen Marcia Perez 
Leon

Manuel Alfredo Ramirez 
Cangrejo

17/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 18 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000220220049100 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Jessica Vanessa Toledo 
Cruz

Alexander  Toledo 
Rivera

17/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

41001311000220220005900 Procesos 
Verbales

Hasbleidy  Quesada 
Guarnizo

Reinel  Rojas Diaz 17/01/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Apertura 
De Proceso Liquidatorio

En la fecha miércoles, 18 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ

Secretaría

Código de Verificación

902ffea1-9372-4647-aeb2-dd4f0978a632

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Neiva

Estado No. Miércoles, 18 De Enero De 2023De6



LIQUIDACION DE COSTAS  
 
El suscrito secretario del Juzgado Segundo de Familia Neiva (Huila), procede a dar 
aplicación al estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso, esto es, la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada MANUEL ALFREDO 
RAMIREZ CANGREJO. 
 

Agencias en derecho fijadas en 
auto del 30 de noviembre 2022, la 
suma equivalente a 3 SMLMV 

$ 3.000.000 M/cte   

Gastos procesales de notificación 
honorarios a la partidora auto del 
08 de marzo 2022 
 
 

$     250.000 M/cte   

Publicación en el periódico   No acredito valor.  

TOTAL $ 3.250.000 M/cte   

 
Neiva, 16 de enero de 2023 

 
 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 
Secretario 
 
 
 

 
 
 

 
                                          

                      Juzgado Segundo de Familia de Neiva 
 

 
Neiva (H), 16 de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

RADICACIÓN: 41 001 31 10 002 2021 00283 00. 

DEMANDA: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDA CONYUGAL. 

DEMANDANTE: KAREN MARCIA PÉREZ LEÓN 

DEMANDADO: MANUEL ALFREDO RAMIREZ CANGREJO 

 

Revisado el expediente y la anterior liquidación elaborada por secretaría, 

advierte que se ajusta a derecho, por ello, conforme a lo dispuesto art. 366 numeral 

1º del Código General del Proceso, se imparte su aprobación.    

 
 
 Notifíquese, 

 
 
 

                         ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
Juez 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
    

  RADICACIÓN:  41 001 31 10 002 2022 00059 00  
  PROCESO:   CESACION DE EFECTOS CIVILES  
     DE MATRIMONIO 
  DEMANDANTE:  HASBLEIDY QUESADA GUARNIZO  
  DEMANDADO:  REINEL ROJAS DIAZ                                 
    

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Se PONE EN CONOCIMIENTO que se dio inicio al proceso de Liquidación de la 

Sociedad Conyugal demanda presentada por la señora HASBLEIDY QUESADA 

GUARNIZO frente al señor REINEL ROJAS DIAZ, la cual se admite en auto de la 

fecha y que en adelante seguirá con la radicación No. 41 001 31 10 002 2022 00493 00, 

donde las partes deberán hacer las revisiones pertinentes del expediente en lo que 

corresponde al trámite liquidatorio.  

 

Se advierte en todo caso que la demanda fue admitida en auto de la misma fecha.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
  
 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
Juez 

Jpdlr 
                                             

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

NEIVA-HUILA 
NOTIFICACIÒN: Notificado el anterior Auto por ESTADO Nº 
006 del 18 de enero de 2023 

 
Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
 
 RADICACIÓN:          41001 31 10 002 2022 00491 00 
                   PROCESO:  VERBAL - DECLARATIVO DE INDIGNIDAD 
                   DEMANDANTE:  JESSICA VANESSA TOLEDO CRUZ  
    ARNOLD STIVEN TOLEDO CRUZ 
                   DEMANDANDO: ALEXANDER TOLEDO RIVERA Y HEREDEROS 
    INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE  
    DEISY MARCELA CRUZ REYES 
   

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por no reunir los requisitos establecidos en el numeral 11 del artículo 82 en 
concordancia con el artículo 23, articulo 84 en concordancia con el artículo 74 del 
Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, se inadmitirá bajo las siguientes 
consideraciones:  
 
a. El poder puede ser otorgado aplicando la regla general establecida en el artículo 74 
del C.G.P. (presentación personal) o de conformidad con el art. 5° de la Ley 2213 de 
2022 (mensaje de datos); no obstante, en uno y otro caso se exigen ciertos requisitos 
que de no cumplirse hacen que el poder presentado no pueda tenerse en cuenta en el 
proceso y es una causal de inadmisión en virtud del numeral 1° articulo 84 del C.G.P. 
 
Revisado el documento que se afirma es un poder con firmas, se evidencia que no tiene 
la acreditación del conferimiento pues no se arrimó en la forma determinada por la regla 
general ni por la norma especial. Por tanto, la parte demandante deberá acreditar el 
conferimiento del poder al abogado que le pretende conceder el mandato ya por la regla 
establecida en el art. 74 del CGP (presentación personal) o la que exige la Ley 2213 de 
2022, esta última por mensaje de datos (correo electrónico o los otros establecidos en 
la Ley), pues la sola presentación de un documento con o sin firmas o incluso con 
huellas no puede tenerse como tal, pues la mencionada Ley es clara en establecer que 
la forma de acreditarlo es a través de un mensaje de datos, se itera, lo que difiere de la 
sola firma o incluso huellas y de no acreditarse de esa manera se encuentra entonces 
la exigencia determinada en la regla general del art. 74 del CGP presentación personal. 
 
En consecuencia, y como quiera que es la acreditación del conferimiento del poder el 
que falta por allegar, no se reconocerá personería al abogado que presenta la 
demanda. 
 
b. A efectos de establecer la competencia de este asunto en los términos del artículo 23 
del Código General del Proceso, deberá precisar si frente a la señora y causante Deisy 
Marcela Cruz Reyes se encuentra en trámite proceso liquidatorio de la sucesión 
respectiva, para lo cual deberá informar el Juzgado de conocimiento, radicado 
respectivo y estado del mismo. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las consideraciones antes referidas.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane la demanda, so pena de rechazo (Artículo 90 del Código General del 
Proceso). 
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TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería al abogado JUAN SEBASTIAN 
SUAREZ SILVA, por las razones esbozadas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
JUEZ 

Jpdlr 
  

                                             

 

 

 
   

                  

                 

 
 

                 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÒN: Notificado el anterior Auto por ESTADO Nº 
006 del 18 de enero de 2023 

 
Secretario 

 



  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
 

  RADICACION: 41 001 31 10 002 2022 00493 00 
  PROCESO:   LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
  DEMANDANTE: HASBLEIDY QUESADA GUARNIZO 
  DEMANDADA: REINEL ROJAS DIAZ 
 

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que la demanda liquidatoria reúne los requisitos de ley consagrados en los 
arts. 82, 84 y 523 del C. G. del P., habrá de admitirse e imprimirle el trámite 
contemplado en el art. 523 del C. G. del P. 
 
En consecuencia, el Despacho, R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Liquidación de la Sociedad Conyugal que existió 
entre HASBLEIDY QUESADA GUARNIZO y REINEL ROJAS DIAZ y que fuera 
disuelta mediante sentencia proferida por este Despacho el 25 de octubre de 2022. 
 
SEGUNDO: Dar a la solicitud el trámite previsto en el artículo 523 y s.s. del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes.  
 
TERCERO: Allegar por Secretaría y mientras se surte este trámite, el expediente en el 
cual se decretó el divorcio y que se identificó con radicado No. 2022-059, el cual deberá 
continuar junto con este expediente. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente auto y correr traslado de la demanda y sus anexos 
al demandado REINEL ROJAS DIAZ, para que en el término de diez (10) días, la 
conteste mediante apoderado judicial, con la advertencia que la remisión de su 
pronunciamiento y/o medios de defensa, deberá enviarlos al correo electrónico de este 
Despacho que corresponde a fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del presente proveído (so pena de requerirla por 
desistimiento tácito) allegue constancia de la notificación del demandado en la 
dirección física y/o electrónica reportada en la demanda. 
 
Parágrafo: Para acreditar la notificación a la dirección física y/o electrónica del 
demandado, se advierte a la parte demandante que: i) en caso de que se realice la 
notificación física deberá hacerse según los parámetros establecidos en los art. 291 y 
292 del CGP, con copia cotejada y sellada de la citación y aviso que ordena tal 
normativa, además de la constancia de dicho correo con la que se constate fecha de 
envío y de recibo de esos documentos por su destinatario. ii) En caso de que se opte 
por la notificación por vía correo electrónico deberá realizarse en la forma 
establecida en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el reporte que genere el correo 
electrónico, el envío del correo con la documentación exigida y la constancia de que el 
iniciador recepcionó acuse de recibido para lo cual se podrá utilizar sistemas de 
confirmación de recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
 

 

mailto:fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de los acreedores de la Sociedad conyugal para 

que hagan valer sus créditos, en la forma prevista por el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022, lo cual se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. SECRETARIA proceda de conformidad.  

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN SEBASTIAN SUÁREZ 

SILVA para actuar como apoderado judicial de la demandante HASBLEIDY QUESADA 

GUARNIZO en los términos del memorial poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
              

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
Juez 

 
Jpdlr 

 

 

 
 
 

 

 

                      

 

                 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
NEIVA-HUILA 

 
NOTIFICACIÒN: Notificado el anterior Auto por 
ESTADO Nº 006 del 18 de enero de 2023 

 
 
 
 
 

Secretario 

 



 
  JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

 NEIVA – HUILA 

 
  RADICACION: 41 001 31 10 002 2022 00501 00 
  DEMANDA:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
  DEMANDANTE: JHON JAIRO CORRALES ARISTIZABAL 
  DEMANDADA: ADRIANA MARIA TORRES LOZANO 
 

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
   
El señor JHON JAIRO CORRALES ARISTIZABAL actuando a través de apoderado 
judicial, promueve demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
frente a la señora ADRIANA MARIA TORRES LOZANO 
 
La demanda fue recibida por Reparto de la Oficina de Administración Judicial de ésta 
ciudad, pero se advierte que en el Juzgado Cuarto de Familia de esta capital se 
adelantó proceso de cesación de los efectos civiles de matrimonio católico entre las 
mismas partes con radicado No. 41-001-31-10-004-2022-00134-00, según 
información dada por el extremo activo y confirmado con los anexos e la demanda, 
razón por la cual, la competencia para conocer de la presente demanda corresponde 
al citado Despacho Judicial, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 523 del 
Código General del Proceso, que expresa: “…Cualquiera de los cónyuges o 
compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o 
patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para 
que se tramite en el mismo expediente…”. 

 
Así las cosas, conforme lo previsto en la norma citada anteriormente, se ordena 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de conocimiento donde se encuentra 
radicado el proceso de cesación de los efectos civiles de matrimonio entre las 
mismas partes, siendo el Juzgado Cuarto de Familia de esta capital. 

  
En tal virtud, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de Liquidación de la Sociedad 
Conyugal que antecede, por las razones expuestas en este auto. 

 
SEGUNDO: REMITANSE las diligencias al Juzgado Cuarto de Familia de esta 
ciudad, para su conocimiento y por competencia, previa desanotación en libros 
radicadores y sistemas.  

                            
  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
              

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
Juez 

 
Jpdlr 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
NEIVA-HUILA 

 
NOTIFICACIÒN: Notificado el anterior Auto por 
ESTADO Nº 006 del 18 de enero de 2023 

 
 
 
 
 

Secretario 

 


